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ACUERDO DE CONCEIO Ne o56-2o23-CM-MDO-Q/C

Oropesa, zr de noviembre del zoz3,

EL CONCE'O MUNICIPAL DE tA MUNICIPALIDAD DTSTRITAI, DE OROPESA - PROYINCIA DE

QUISPICANCHI - DEPARTAMENTO DE CUSCO

vlsTo: En sesión ordi¡aria de Concelo N' ozz-z,oz3-cM-MDO-Q/C, de fecha 16 de noviembre de 2o2); y

teniéndose como punto de agenda el Informe No oo79-zoz3-sGDS-OILR/MDO, de fecha o8 de noüembre

del2o23, el Sub Gerente de Desarrollo Social y Servicios Municipales de la Municipalidad Distrital de

Oropesa, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artlculo r94'de la constitución Política del Peru, modiffcado por la

Ley N.3o3o5 - Ley de Reforma constitucional, concordante con el altículo II del Título Preliminar de la Ley

N"'z7g7z - tcy orgánica de Municipalidades, se establece que las Municipalidades son órganos de gobierno

local, los cuales tienen autonomia política, económica y administrativa en asuntos de su competencia,

autonomía que radica en eiercer actos de gobiemo, actos administrativos y de administración, con suieción

al ordenamiento jurídico vigente:

eue, conforme a lo establecido en el a¡tlculo IV del Tttulo Prcl¡minar de la Lry N' 27972 - try Oryánica

de ilunicipalidades, los gobiernos locales reprcsentan al vecinda¡io, prcmueve la adecuada prestación de

los servicios públicos locJes y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, el artículo 4r. de la t,ey orgánica de Municipalidades prescribe que los acuerdos son decisiones, que

tomaelconce|o,referidasaasuntosespeclffcosdeinteréspúblico,vecinaloinstitucional,queexpresanla
voluntaddelórganodesobiemoPafaPracticarundeterminadoactoosuietarseaunaconductaono¡ma
institucional;

Que,enlosincisosrgyzodelartlculo8z.delaLeyN.zTgTz-L4otgloicadeMunicipalidades'refferen
que-escompetenciayfuncióndelaMunicipalidadelpromoverlasactividade,culturalesyaquell¿sacciones
p.,al.co*olida"iónaquellasaccionesparalaconsolidacióndeunaculturaciudadanademocráticay
fortalecer la identidad cultural de la pobúción, en ese tenor la municipalidad debe atender esta actMdad

tan Elevante en nuestm distrito de OroPesa;

Que,medianteInformeN.ooTgzoz3.SGDS4ILR/MDo,defechao8denoviembredelzoz3,elSub
Gercnte de Desanollo So.i"t y S"ú"ior-Municipales de la MuniciPalidad Distrital de Oropesa' rtmite la

ñpuá p"r" r" 
"ulebración 

de las ñestas naüdeñas z,oz3, con un monto ascendente a s/. ú.7o.oo soles

(dieciochomilsetecientosdiezconoo/loosoles),ysuaprobaciónenSesióndeConceioMunicipal;

Que,enSesiónordinariadeConceioNoozu.rozS-CM-MDo.Q/C,defecha16denoviembredelzoz3,por
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unanimidad de votos del conceio municipal aprobó la propuesta para realizar las ffestas navideñas zoz3, con

el monto de S/. r8.7¡o.oo soles (dieciocho mil setecientos diez con oo/roo soles), cuya distribución será

párálelá en el Dlst to de Oropesa, C.P de Huasao y C.P Choquepata, de acuerdo al cronograma de

actividades;

eue, estando a las consideraciones expuestas, y a lo acordado y aprobado por UNANIMIDAD en la Sesión

ordinaria No ozz-zoz3-CM-MDO-Q/C, de fecha 16 de noviembre del zoz3, el concejo Municipal al amparo

de las facultades confcridas en el aniculo g'y 4r de la Ley Orgánica de las Municipalidades - Ley N" 27972, el

Pleno del Conceio Municipal, con dispensa de lectura y aprobación de acta:

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Ia propuesta presentada por el Sub Gerente de Desarrollo Social y

Servicios Municipales de la Municipalidad Distrital de Oropesa, para realizar las ñestas navideñas zoz3, con

el monto de S/. r8.7o.oo soles (dieciocho mi| setecientos diez con oo/roo soles), conforme al siguiente

detalle:
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ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR alaGerencia Municipal, la Sub Gerencia de Desarrollo Social y

servicios Municipales y demás áreas competentes elcumplimiento del presente Acueldo de conc€io'

ARTÍcuLo TtRCERo.- ENCARGAR, a la Secretarla

que formalice la notiñcaciÓn del presente Acuerdo de

z4q del TUO de la Ley Nq 27444, Decreto Supremo No

General de la MuniciPalidad Distrital de Oropesa para

Concefo, de acuerdo a lo previsto en los articulos 21e y

S, a las instancias correspondientes

c.c.
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REGISTRESE, COMUNÍ PUBLÍQUESE Y CÚMPI.ASE.
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ESPECI FICACIONESDISCIPLINA
cos't()P.UCAN'I,DESCRI P(I

ACTIVIDADES

S/.5.ooo.ooS/. ro.oo500,uguetesAdquisición de

Juguetes
S/. 9oo.ooS/.3oo.oo)Contratación de Payaso

para las tres sedes

Elenco Artistico

S/. 3,6oo,oos/,45.oo8ooTarros de Leche
S/. r.ooo-ooS/. zoo.oo5Azúca¡ Rubia
S/. ¡.rooo.oo22Chocolate en pasta kg.
S/. rlo.oolo S/. rf.ooAvena quaquer kg
S/. z8o.ooS/.4.oo20Vasos Degradables (ciento)

S/. 4.ooo.ooS/. r.oo40ooBiscochos
S/. ¿oo.ooS/. zo.ootoCocoa bolsas de zoo gr.
S/.z.5oo.ooS/. z.5oo.ooolNacimiento de niño.Jes(!s

incluido los santos en glo

Preparación

C hocolatada

S/, r8.7o.ooTOTAL
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